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N U M . 1267. L U N E S 25 DE ENERO. ANO 1858. * i 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

( , I MINISTROS. 

S. M. ls Reins nuestra Señors (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 
Concluye el Reglamento de Contabilidad 

de Marina. 

Art. 595. En los pedidos de víveres que 
hagan los Maestres no pondrá sn conformi
dad la Intervención respectiva hasta que el 
Contador del buque presente el estado de 
existencia (modeló núm. 137), procurando 
las Intervenciones que las existencias se re
bajen de los pedidos, y de qne con lo qne 
por estos reciban, queden los buques repos
tados únicamente con el número de dias que 
se haya determinado. 

Art. 596. La cuenta mensual de víveres 
principiará en la primera parle con los car
gos que le resulten por lo recibido en aquel 
mea por cualquier concepto, justificándose 
con las guias de recibo que obren en poder 
de los Maestres, y la intervención que el 
Contador ba de poner en dicha cuenta le 
hace responsable de la exactitud y legitimi
dad de los espresados cargos. En la segunda 
parte se comprenderán todos los documen
tos de dala que dentro del mismo mes le 
hubiesen sido espedidos, y en la tercerav se 
presentará el balance para deducir la exis
tencia que quede para el siguiente mes, ar
reglándose al modelo núm. 188. 

Art. 597. Del resultado que presente 
aquella cuenta formará el Maestre on cono
cimiento arreglado al modelo núm. 139, que 
presentará con ella, en el que la Intervención 
pondrá, después de examinada la cuenta, 
como en el mismo modelo se manifiesta, su 
conformidad, ó hará los aumentos ó deduc
ciones á que hubiere dado lugar dicho exa
men, devolviéndola al Maestre á los fines 
espresados en el art. 599. 

Art. 598. Las Intervenciones prestarán 
preferente atención al despacho de las cuen
tas de los Maestres de víveres, anticipando 
laa de aquellos buques que están mas próxi
mos á salir de la mar á fin de que el Maes
tre no vaya sin aquel requisito; mas si al
guna vez, por la premura de la salida del 
buque, no le fuese dable examinar la cuenta, 
esto no obstante, comprobará ai el resultado 
de ella es el mismo que esprese el conoci
miento, y lo anotará asi en aquel documento 
y que queda á las resultas que pueda produ
cir el examen (lo que noticiará ain demora 
á la Intervención del departamento para el 
cual hubiese sslido el buque), pues conviene 
si mejor servicio y cautela de los intereses 
del Estado que estas cuentas sean precisa
mente mensuales, sin escusa alguna. 
, Art. 599. La cuenta de loa meses siguien

tes se formará por el mismo orden, trayen
do á ella la existencia del anterior por me» 
dio del conocimiento ordenado en el articu
lo 597. 

Art. 600. Como el interés déla rendición 
y pronto examen de las cuentas de víveres 
exige separar estos de sns envsses, que tie
nen un movimiento mss panudo y de, me
nor cuantía, los riveras y'sus enrases se re

mitirán i los buques y de estos á otros des
tinos, con guies separadas, de manera que 
no llegue el caso deque un mismo documen
to deba hacer pago en las dos cuentas de 
que se trata. 

Art. 601. Torios mismos principios es
tablecidos en los artículos anteriores, y bajo 
la misma fórmula, rendirán los Maestres en 
fin de junio 7 fin de diciembre de cada año 
precisamente cuenta documentada de los en
vases que sehubiesen recibido con los vive-
res, procurando, en cnantas ocasiones sea 
dable, devolverlos á los arsenales ó Comisa
rios en los tercios ó provincias. 

Art. 602. Consiguiente á lo establecido 
en el art. 596, la primera partida de cargo 
de la cuenta de envases será el primer recibo 
dé ellos de que aquel trata'. 

Art. 603. La cuenta de vasijeria, de bo
dega y utensilios de despensa la rendirá en 
los casos prevenidos en el art. 575. 

Art. 604. Cuando baya necesidad de so
correr con víveres algnn buque nacional ó 
estranjero de guerra ó mercante, dispuesta 
por el Comandante la cantidad que ha de fa
cilitarse, el Maestre formará las guias, que 
intervendrá el Contador, arreglándose, se
gún el caso, á los modelos números 140, 
141 y 141. 

Art. 605. Para que la Hacienda se rein
tegre del vslor de los géneros espresados en 
el articulo anterior, el Contador dirigirá de 
oficiosa su llegada á la capital de un depar
tamento, al Ordenador de él una de las dos 
vueltas de guias que el Maestre hubiese re
cogido (dejando la otra en poder de éste 
para su data en la cuenta mensual) y aquel 
Gefe practicará las reclamaciones condu
centes. 

Art. 606. Siendo la entrega á buque na-
, ciooal de guerra, bastará que la Intervención 
adonde se presente la vuelta de guia saque 
copia certificada, que unirá al espediente de 
cargos del Maestre que recibió, ó remitirá 
á la Intervención del departamento en que 
esté prestando su servicio el buque. 

Art. 607. Cuantos documentos de cargo 
y data acompañen á las cuentas de que se ha 
tratado, el que las presente numerará corre-
lativamento desde el uno hasta el que cor
responda al último de los que incluya. 

Art. 608. Si ocurriese que para fines del 
servicio alguna gente de un buque pasase á 
otro en ayuda de trabajo estraordinario, y 
fueae racionada en el último, el Maestra de 
víveres del primero formará cargareme á 
favor del otro del número de raciones que 
hubiese suministrado i dichos individuos, 
espresando ademas los géneros invertidos 
en ellas, que será lo que sirvs de data al 
que hizo el suministro, y de cargo al que 
dejó de hacerlo; pero esta cantidad se le da
tará en el suministro general de aquel mes 
(modelo núm. 143), anotándose aquel do-
eumento poi el Contador y Maestre del bu
que en que se hizo el suministro en ls segun
da parte del cuaderno núm. 1.', y en Is pri
mera'por los del buque á qne pertenecían 
los individuos* 

Art. 609. Presentado el documento an
terior en la cuenta mensual como data del 
Maestre de viveros que hizo el suministro, 
la Intervención que entienda en si examen 
de ella sacará copia certificada, que unirá á 
los cargos del que lo espidió, y la tendrá 
presente al tiempo que rinda la suya del 
propio mes. Pero si hnbiese sslido psrs la 

comprensión ds otro departamento el bu
que donde tenga destino el Maestre que es
tendió el cargareme, dirigirá la referida co
pia certificada á la intervención de aquel 
punto sin demora alguna, para qoe obre en 
ella sos efectos. 

Art. 610. Al fallecimiento en la mar de 
un Maestre de víveres, el Comandante de) 
bajel elegirá el que haya de hacerse cargo 
de las existencias que se encuentren en vive-
res, bastimentos, envases y utensilios, en 
virtud de recuento escrupuloso, que se prac
ticará con intervención del Contador, y con 
ta misma firmará el Maestre interino los co
nocimientos correspondientes, y por dupli
cado. (Modelos números 144 y 145.) 

Art. 611. A la llegada al puerto, y me. 
diante parte que el Contador les dé de aque
lla ocurrencia, el Ordenador de la com
prensión del mismo nombrará, previa la 
fianza que* corresponda, el Maestre de ví
veres que haya de encargarse, precediéndo
se para este fin á nuevo recuente, firmando 
los conocimientos por duplicado de que ha
ce mención el articulo anterior. 

Art. 612. Con las mismas formalidades 
establecidas en los dos artículos anteriores 
se harán los relevos ordinarios de los Maes
tres de víveres, cuidando en todos estos ca
sos de formar otro conocimiento por dupli
cado de la vasijeria, de bodega y despensa, 
pesos, pesas, medidas y cargo qne mencio
na el art. 572, si hubiesen sido recibidos de 
la provisión, y no estén comprendidos en 
los cargos del inventario de armamento del 
buque; pero estándoto por hallarse reci
bido de los arsenales, se considerará y ar
reglará su recuento y contenta á lo dispues
to en general para O Aciales de cargo en e. 
articulo 541. 

CAPITULO V. 

Víveres en tierra por contratas parciales. 

Art. 613. Si la contrata de víveres es 
solo como las que hoy rigen, celarán los Or
denadores de los departamentos, por medio 
del Ministro Subinspector, qne el asentista 
tenga siempre en disposición de poderse em
barcar antes de las 24 horas el repuesto de 
raciones que se espresc en su contrata. , 

Art. 614. Por el principio que espresa el 
articulo anterior, el Ordenador del departa
mento ea el único Gefe de Hacienda del asen
tista, el cual cumplirá todas las órdenes que 
le dé concernientes al servicio que debe 
prestar por si ó por medio del Ministro Sub
inspector. 

Art. 615. Pare el suministro de raciones 
á los Oficiales de mar y marinería de los ar
senales precederá el pedido respectivo del 
Maestre, intervenido por el Contador de ba
jeles, que presentará si Ordenador del de
partamento para el examen de la Interven
ción, y que diaponga su entrega. 

Art. 616. No facilitará el asentista vi-
veres ni géneros snelto de niugnns clase sin 
qne precede la orden del Ministro y la for
mación de guias. En una do ellas le dará la 
torna respectiva el Maestre del punto adon-
de fueren los víveres, con ls intervención 
de su Contador, y es ls que debe acompañar 
en su cuenta como verdadero comprobante. 

Art. 617. En loa tres primeros días del 
mes presentera sn cuenta al Ordenador del 
departamento por medio del Ministro Sub
inspector, para que, examinada por la In
tervención y hallada conforme, dispjngs su 

pago, ó que se le espida con su*Y.* B.° cer
tificación del crédito qne le resulte, si tiene 
radicado el cobro en la corte, previa la li
quidación que ha de formar el citado bíter-
ventor, y qoe acompañará como compro
bante en le cuenta de haberes del mes á que 
corresponds el suministro. 

Art. 618. Como en la cuenta del asentis
ta se han de incluir los recibos originales que 
den los Maestres de los víveres recibidos, 
según queda espresado, cuidará el Ordena
dor que, ademas de las operaciones que se 
citan en el articulo anterior, se saquen co
pias certificadas de los enunciados recibos 6 
guias, psrs que produzcan el consiguiente 
cargo, colocándolas en las carpetas que sn 
dependencia ha de llevar á cada buque, y 
haciendo se noten 6 copien además en el li
bro foliado y rubricado qne ha de tener en 
dicha dependencia, relativo solo á cargo do 
Maestres. 

Art. 619. El asentista acompañará á sus 
cuentas los pedidos y órdenes para entregas 
de víveres, sin que ls Intervención pueda 
pasar en data ninguna qne carezca de este 
requisito. 

CAPITULO VI. 

Víveres en tierra por Administración. 

Art. 620. Cuando los víveres tengan qoe 
suministraran por administración, procede
rá el nombramiento por parte del Ordena
dor del departamento de nn guarda-almacan 
que los reciba y entregue y de los emplea
dos que se consideren necesarios para cu
brir este servicio. 

Art. 621. Pertenece también al Ordena
dor disponer, por medio del Ministro Sub
inspector, que se proporcione local á pro
pósito psrs esta atención en los pontos don
de no lo baya de ls Hacienda, dando cono
cimiento de todo al Director de Contabilidad, 
con objeto de qoe eate lo haga al Ministro 
de Marina para los fines que pueden con
venir. 

Art. 622. El Ordenador arbitrará los 
medios mas convenientes para la adquisición 
de los géneros que componen ls ración de 
armada y demás pertenecientes 4 este ramo. 

Art. 623. El Ministro Subinspector de 
víveres, por medio de los peritos, nombrará 
dos si efecto; bsrá que se reconozcan los 
géneros comprados y que se forme cargo 
de ellos al guarda-almacen, el cual firmará 
las respectivas tornas en las dos guias con 
que han de remitirse aquellos, espresando 
que firme dos de un mismo tenor. 

Art. 624. Uns de dichas tornas quedará 
en poder del Ministro Subinspector para et 
cargo que debe hacer de los víveres que re
ciba el guarda-almacén, y la oirá se entre
gará al vendedor, y pueda con este docu
mento y ls factura que ha de acompañar, 
solicitar del Ordenador eí pego de los géne
ros qne hubiese vendido. 

Art. 655. Este Gefe pasará los espresa
dos documentos al Interventor para qoe los 
examine, y que ai los encuentra conformes, 
proceda á hacer el correspondiente libra
miento, fuera ta liquidación que ha de for
mar y unir como comprobante, lo mismo 
que aquellos, 4 la cuenta de haberes res
pectiva st mes en que se verraqueóte rijata, 
disponiendo ademas el citado Interventor ao 
ssque copia certificada de la guia para co
locarla en ua legajo, que se formará do 



cargo del guarda almacén de víveres, ano-
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ramo la pasará al Ordenador del departa
mento. Gomo dicho Ministro ha de tener un 
conocimiento exacto de cuanto se practique 
en la provisión, puesto que sin sn orden é 
intervención nada puede recibirse ni dis
tribuirse, la firma suya en la cuenta indi
cará su conformidad con la que debe llevar. 

Art. 627. Esta cuenta la pasará el Orde
nador á la Interven".-¡on del departamento 
para su examen y comprobación, atestando 
al pié su conformidad, ó manifestando las 
dudVslfí¡e"se le ocurran. —~ 

Art. 6*28. La Intervención, con presen
cia de los documentos que debe abrazarla 
cuenta u>l guarda almacén de víveres, pro
cederá en su resta á practicar cuanto se 
dispone en el art. 618 en justa cautela de la 
Jfyf¥ n a%: l< :. | int 

Art. 629. Por regla general se establece 
que el Ministro Subinspector de víveres,do 
ha de permitir el recibo de géneros de nin
guna clase, ni que se haga entrega alguna 
de ellos sin que preceda la orden del Orde
nador como único Gefe del ramo en el de
partamento y arsenal. 
¡ Art. 630. Para la entrega de víveres cui
dará el espresado Ministro Subinspector de 
que uo se falte á lo prescrito en la Ordenan
za, su reconocimiento antes del embarco, y 
de que a este acompañen las dos guias que 
para el efecto debe formar el guarda - al ma • 
cen de víveres, intervenidas por aquel Gefe, 
firmando los Maestres la debida torna eu 
nna de ellas, con Is intervención del Conta
dor, y qne acompañará el guarda-almacén 
eo w cuenta como comprobante, presen
tándosela desde luego al Ministro para que 
en sus libros pueda hacer las anotaciones 
respectivas. 

Art. 631. El Ministro Subinspector de 
víveres en fin de cada mes, con presencia 
de fosdatos qae existan en su poder, dedu
cirá el costo que en el mismo haya tenido 
á lá Haciéndala ración ordinaria, la de pre
sidios, lâ de dietas, la de pan de munición 
y los géneros sueltos, pasando nota de todo 
at Ordenador del departamento. 

Art. 632. Dirigida dicha dota al Inter
ventor para su exáteén y comprobación, y 
solventadas las dudas que puedan ocurrir, 
ía devolverá al Ordenador, á fin de que la 
pase al Director dé' (Contabilidad para su 
debido conocimiento, quedándose el Inter
ventor con copia de tono' á los usos que 
puedan ser convenientes en la dependencia 
de su cargo.' 
„ Art!. 633. Xa Intervención del departa

mento liquidará cada seis meses-at guarda-
almacén de víveres, dando cuenta de su re
sultado al Ordenador para que ésfe dicte su 
providencia, á fin de asegurarse de si la exis
tencia que aparezca por la liquidación es la 
misma que se halla en los almacenes de la 
irovision. 

tu 
CAPITULO VIL;•»» f.Ui 

Pe las cuen'as de gastos públicos. 

Art.' 634. Laá cuentas generales del Es
tado que tienen relación con la Marina se 
dividen en cuatro, á saber: Ta de presupues
tos, de gastos públicos, del Tesoro y de 
tientas públicas. 

Art. 635. La cuenta de presupuestos la 
constituye la comparación de las cantidades 
concedidas por la ley para stender á las 
obligaciones dé los diversos Ministerios en. 
el año, por cada capitulo, con lo invertido 
en los mismos durante ao ejercicio. 

Art! 636. La de gastos públicos la for
man cuantas cantidades se devenguen legí
timamente por vencimientos de haberes del 
personal y acreedores por atenciones del 
niaterial que se justifiquen, liquiden y reco
nozcan dentro del terminó de cada ano 
y los pagos ejecutados en cuenta 'de fos 
mismos. 

Art. 637. La del Tesoro se compone de 
U rVuníoq de lo. caudales <jóe se distribu

ís es la de 
de con 

[uis se ba 
misterios, en 

ven en las obligaciones de t 
terjos del Estado, usando 

o les abra el de 
cuenta; dé le consignado re 
la ley de Presupuestos del 

' A(t. La de Rentas 
ingresos cal el Tesoro por 
Kjbuciooes y rentas del 
llena" cargo de losdifere 
cuys calidad dependen inmediatamente del 
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cion. 

Art.«39. - A la Marina le pertrnecoj ren
dir al Tribunal lo Cuentas dflÜRehg» lis, 
anuales de presupuestos y las mensuales y 
anuales de gastos públicos. Las provincia
les comprenden las operaciones hasta fin de 
diciembre, y las definitivas las de los seis 
meses de ampliación que concede la ley para 
cerrar las operaciones pendientes década 
presupuesto. Estas cuentas las redactará la 
Intervención de la Dirección de Contabili
dad, reuniendo las parciales de los departa
mentos, tercios y provincias y de la corte y 
los justificantes de las de gastos públicos, 
arreglándose á los modelos que comunique 
la Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública, y remitirá á la misma co
pia, de las respectivas cuentas; 

Art. 640. Da la cuenta,del Tesoro perte
nece á la Marina comprobar y autorizar por 
sus intervenciones las relaciones duplicadas 
de pa os y reintegros que deben pasar ó los 
libradores del ramo los respectivos Tesore
ros de Hacienda públipa por las operaciones 
de cada mes, cuyos documentos se unirán 
por aquellos á las cuentas de gastos públi
cos en un ejemplar, y el otro se remitirá á 
la Dirección da Contabilidad para que por 
su intervención pueda procederse á su com
probación con la Dirección general de Ha-
rienda pública. 

Art. 641. En lo relativo á rentas públi
cas, solo concierne á la Marina entender en 
la parte de gastos de Administración por las 
recaudaciones que hagan los funcionarios del 
ramo, de cuyos gastos rendirán cuentas jus
tificadas para sa libramiento con cargo al 
presupuesto de Marina, al cual pertenece, á 
fin de que los productos ingresen íntegros 
en el Tesoro, y figuren de esta manera en 
las que deben presentar en las Administra
ciones principales de Hacienda de las pro
vincias, pasando copias de ellas á sus Gefes 
naturales para que les sirvan de antece
dentes en la formación del presupuesto de 
ingresos que ha de redactarse por este con
cepto. 

Art. 642. Las intervenciones de los de
parlamentos, tercios y provincias reunirán 
mensualmente todos los documentos que 
pertenezcan á la cuenta de gastos públicos 
en su comprensión, formando de ellos es-
tractos y pliegos de resumen por duplicado 
y una nota ó inventario de las liquidaciones 
que se acompañan, para conocer por ellos 
el concepto He cada número de justificantes 
(modelos números 147, 148 y 149), conser
vando en sos dependencias copias de las li 
qu i dac iones del material. 

Art. 643. Los libros quo deben llevarse 
en las secciones de Teneduría, en la Inter
vención de la Dirección de Contabilidad, y 
en las de los departamentos para establecer 
sus cuentas por partida doble, serán los si
guientes: Libro Mayor, Manual ó Borrador, 
y los ausillares necesarios que se espinarán 
mas adelante. : i 

Art. 644. En el libro Mayor se llevará 
sn cuenta ácada articulo de los diversos ca
pítulos de que conste el presupuesto de gas 
tos del año y el adicional de Suspensos, sal
dándolas por la cuenta general de acreedo
res, y ésta con la de capital ó Tesoro ,'<rue 
será la del presupuesto. El Haber dé dichas 
cuentas lo constituirán las cantidades qué se 
devenguen, y el Bebé las que sé satisfagan 
por cuenta de estos mismos devengos. 

Art. 6Í5. En el Manual s é sentarán los 
importes mensuales de todas las cuentas 
deudoras con sus recíprocas acreedoras se
gún resultan de los libros ausillares, para 
preparar el pase ordenado de cada partida á 
su asiento en el libro Mayor, á cuyo efecto 
se formarán los estrados que fuesen necesa
rios y qoe se conservarán como equivalente 
aí Diario. 
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tos que abra el Tesoro mensualmente para 
obligaciones de la Marina, con los aumentos 
que tengan por reintegros y los pagos que 
se verifiquen too cargo á aquellos créditos, 
para conocer éa todo, tiempo la existencia 
dlspoñibfe.x f * s \ *^>* ***** 

Art. 647. En las Intervenciones de los 
tercios y provincias se llevará asimismo el 
libro do cueatas de los créditos que abra el 
Tesoro para sus obligaciones en los propios 
términos qmrespitcaet n^aidetartlcuto an
terior, . . . . . . . | , ; # n 

.Art,. 648. Con presencia del espresado 
libro, se formaran por los Interventores los 
presupuestos del caudal que se considere ne
cesario para cubrir las obligaciones del mes 
siguiente». contando con las. cantidades de 
crédito existentes del aulerior para que se 
abra únicamente el que' se calcule preciso 
para invertir, (Modelo núnj. i49.) . 

Art. 649. .Las,liquidaciones que acredi
tarán en la cuenta de gastos públicos los 
devengos del personol, serán los ajustes. y 
nóminas de revista y demás documentos 
que se previenen, en el capitulo I de este tra
tado,. 

Art. 650. Las del material, se formarán 
por las respectivas Intervenciones á los 
asentistas, vendedores de electos ó cualquie
ra otro acreedor por es,te concepto, ,con su
jeción á las condiciones de jas contratas y 
por virtud de las facturas originales de ven
tas y tornaguías que justifiquen el ingreso 
de efectos, y géneros^n, sus destinos,, puyos, 
documentos se incluirán en dicha, liquida
ción, que se arreglarán al modelo núme
ro 15p. . j ' , , .• . 

Art. 651. A los asentistas que cobren por 
la corte se les despachará por la Interven
ción del departamento certificación de cré
dito con designación de capítulos y artícu
los (modelo núm. 151), y al darse cuenta á 
la Dirección de Contabilidad, se le acompa
ñará un ejemplar de las guias triplicadas 
con que remitan sus efectos, uniendo otro 
ejemplar á la liquidación. 

.Art. 652. Conocidos los devengos por 
todos coqceptos,'se espedirán los libramien
tos desús importes á favor de los acreedo
res contra las respectivas Tesorerías. Estos 
documentos contendrán, por regla general, 
la sección, capitufó y artículo del presu
puesto á que corresponda la atención,. él ti
tulo y firma del Gefe librador, lá designación 
del Tesoro que haya de satisfacerlos, eí 
nombre del Habilitado ó persona que deba 
realizarlos, la cantidad de su importé en le
tra y guarismo, su esplicacíon interior de 
las circunstancias del pago, el número del 
mismo libramiento y el del justificante de 
Pa cuenta en que se funde, la toma de ra
zón del Interventor y el sentado en la Te
neduría de libros donde haya. (Modelo nú
mero 152.) , ,, , 

Art. 653. Los libramientos en suspenso, 
que espedirán únicamente cuando no estu
viese liquídala la atención y en ¡pasos ur
gentes, contendrán los mismos requisitos, 
escepto el capitulo y articulo y el núme
ro de justificante de la cuenta de gastos pú
blicos. 

Art. 654. Estos libramientos sé procura
rá queden formal izados dentro del ejercicio 
de cada, presupuesto, haciendo los formales á 
que dieren lugar jas liquidaciones de su in
versión* tos sobrantes ,que("resulten se de-
volverán á la ^esoreriá respectiva1, y el Te
soro espedirá ¡en' ¿u equivalencia carta dé 
pagó del total importe, haciendo los consi
guientes traspasos. 

Art. 655 El Ministro de fariña, tos Ofi
ciales generales, Ordenadores, Directores y 
Ministros principales cobrarán sns haberes 
por recibos sueltos, intervenidos por la ofi
cina fiscal y visados por el tíéfé; librador, 
con los demás requisitos establecidos para 
los libramiento^ y séráh estendidos por las 
fofciVehciones según el modelo núm. 153. 

Art. 656. 
dirse general 

es; pero en 
esidad po 

itis4aíéudo 
:^ecuvoB|;in 

e aplieáfid 

Los libramientos han de espe-
ente sobre crédüLa^disponi-

s imprevistofitde uriente 
hacgrge por lunVoidinmlo, 

„ C 0 | 
iaf 
er 
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afectar, cuidando los Gefes libradores' de pe
dirlos por aumento en los créditos sucesivos 
para saldar el déficit que naturalmente ha de 
producir esta operación en las cuentas. 

Art. 657. Para que los libramientos sean 
satisfechos deberán los Gefes libradores dar 
los oportunos avisos á los Tesoreros, y los 
Interventores á la Contaduría de Hacienda 
délos que se espidan en cada casóT" 

Art. 658. En el acto de estenderse los li
bramientos se anotarán preventivamente en 
et nbfO*ali5trtar de toma tle mony pero no 
se pasarán ¿tA^M^^tíUBK^^J^ *08 

otros IjaWtflflSwWco#f P^^sldo sa
tisfechos por las relaciones de pago de las 
TesorerUa. ,. ArwvnimfiQ 

AHÍ. ¿59. Tampoco se anotarán formal
mente los reintegros basta que consten por 

; la», relaciones, da cargo de las,;(Tesorerías; 
pero se anotarán preventivamente los que se 
conozcan por las cartas do pago que deben 
presentar en las Intervenciones los intere
sados, con til tin de que les sirva de data 
para comprobar aquéllas relaciones. 

Art. 660. En fio de cada mes remití rá n á 
la Intervención de la Dirección de Conta
bilidad las de los departamentos, tercios y 
provincias uu estado comparativo, por capí
tulos y artículos, y con separación de presu
puestos de los créditos abiertos, 'pótl ét t V 
soro para sus obligaciones, pon jos aumentos 
jué, produzcan los reintegros y traspasos, y 
de los libramientos espedidos eu todo el 
mis; ( t ó i o núm.Í54.) * *¡ n 5 

* AT1«OUX. ' Los íqterVenforés de tercios y 
provincias remitirán duplicados u)e aquellos 
estados alas de los departamentos para que 
por ellos hagan las anotaciones qué con-
vengan. . ' 

Art. 662. Al térmiriar elejercicio del 
presupuesto dé cada año se formará por las 
Intervenciones relación ue los suspensos 
que quedasen pendientes dé formalizar, es
presando las causas que lo motiven, y la 
pasarán al Ordenador del departamento para 
que este la dirija al Dírect or de Contabili
dad para los fines que haya lugar. : : j 

, Art. 66.3. Para atender al snim in i-tro d ia-
rio,dé raciones en metálico i los buques de 
guerra y arsenales en la parte que esté mari
dado, y para satisfacer oportunamente las 
dietas de marcha á Tos marineros que . se li
cencien, se 'espedirán en principios de enero 
libramientos en suspenso, á favor de los res
pectivos Habilitados, de las cantidades que 
se calcule para un mes. Como estos haberes 
han de ser reclamados y abonados en ios 

' i • • M i l * ! í » '•' •' U F i ' ' - i ! ' ' 

ajustes de tas revistas mensuales, y por con
siguiente reintegrados constantemente', al 
terminar el año se reembolsarán haciéndo
les otros por cuenta del nuevo presupuestó. 

Art. 664. También libraran en suspenso 
los Comisarios de tercios y provincias, cuan; 
do tengan necesidad dé atender á gastos de 
convocatoria y á ios de socorros, aprehen
sión y conducción de presos, cuidando de 
hacer las formalizaciones inmediatas luego 
que se hayan realizado aquellas, y las de es
tos, én las épocas más breves que permitan 
las circunstancias. 

Art. Gtó5. " Los servicíospréStadós duran
te 1ÓS doce mbses del ejercicio del presu
puesto que se reconozcan y liquiden hasta 
fin' de junio del •siguiente año, se librarán 
con cargo á los capítulos y artículos del mis
mo presupuesto. «frnoBiionoTñrrTá 

Art. 666. Los que hayan de librarse des
pués dis ¿erradas" las operaciones en fl« de 
junio y estén comprendidos en las cuentas de-
gastos públicos como pendientes de pago, lo 
serán con cargo al capitulo adicional del' in -
mediato á que se trasladan como resultas 
dé presupuestos cerrados, á cuyo libramien
tos puede procederse desde 4." de 1 julio si
guiente. ' r o l 

Art. 667. De los queso reconozcan y l i 
quiden después de cerrado el ejercicio dé ca
da presupuesto de que procedan, se forma
ran espedientes poí las'respéfctiVás Intér-

• • lüvifi * Y V I'i • i / i.-l ,i .Jji.;ii»ion 



venciones, los cuales se remitirán por los | este encargo será nombrado por Real orden, 
Ordenadores de los departamentos al Direc- y tendrá las mismas atribuciones y deberes 

táMM^Wk p a ^ ' q o e 5 V * C , ! ! M I n a

0 8 S 0 ^ ^ 1 d e a r a e n a l C 8 d e I a v P h 
" A r t . é9(. De los Oficiales q ^ é t e n g ^ á 

sos órdenes nombrará uno que se, encargue 
de las revistas diarias de las maestranzas, 

inclusión en el primer presupuesto .anual de 
gastos que se r^cáe.en. su capitulo adjeio-
nf l ibájoel cpnceptft decrépitos reconocí* 

puestos y cuentas, que debe rendir al Tri- 1 deberes y atribuciones que á los de loa ter-
bunal territorial de aquella Isla. ] cios y provincias en la Península, y será Ha

bilitado de la provincia, arsenal y de los bu
qués menores que se bailen de estación en 
aquellas aguas Cuando estes no tengan Con* 
**4or. . , i 

• CAPITULO IX. 

realizarse el libramiuiito basta que aparezca | otro de la cuenta y 

blTLkoDO D E P f t A C T l C A l t EStB ltEGI.aMKSTO 

presupuesto de/que procedan, no pudiendo depósito del arsenal, rondines y'presidio, y 
~*ro de la cuenta y razón de'los obradores. 

Act. 682. .I- sta"Idocerá en su dependencia 
U Teneduría de libros que ba de llevar 
cuenta á todas las atenciones del arsenal, en 
lo forma que previene este reglamenta* 

Art. 683. Intervendrá toda entrada y sa
lida do pertrechos en los almacenos, por si 0 
por medio; de aus subalternos, y' observará 
y hará cumpl ir en las dependencias ad minis 
trativas del arsenal cnanto se I le es concer
niente por la calidad de Súvencargo, con 

?u%£fflt - •• E l C}eCe que. ejerza' .dítono' dcsti- | r * * * ^ ^ 1 * * * * » f f 
no en los apostaderos de Ultramar tendrá 
l$cd^uM5~2&rJNciooes y . deberes que se 

aiaq t .oi< 
KileVotl n 
wsfa il os 

¿ 0lS91l£ 
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/ De l 'Ordenador de apostadero: 
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Art. 693. En todo le corcerniente al 
personal del cuerpo y, A la Administración 
de Marina se entenderá directamente con él 
Director de Contabilidad. 

Art. 693. Desempeñará en la parte de 
provincia todo*cuanto se establece para los 
Comisarios do tercios «en la Península, y en 
la de arsenal la dé Comisario Interventor 
como en los apostaderes de Ultramar. 

CAPITULO VIH.1 

Del Interventor de la provincia de Puerto-
Rico. 

Art. 694. Le corresponden los mismos 
•• . . i o ; I . 

peí Contador del Depósito y Maestranza 
del arsenal de JPueajto-Rico. 

Art. 695. Ejercerá este destino en los 
propios términos que los Contadores de ba
jeles desarmados dejos arsenales de los de
partamentos, y tendrá á su cargo la revista 
de la Maestranza en la forma establecida pa
ra aquellos arsenales, como igualmente la 
cuenta de obradoreŝ  h B J J | f,f,,j 

. . . . . ' , ii SÍ Hítelo 

les marca en el capítulo primero de este 
reglamento á los Ordenadores de los depar
tamentos. 

Art. € 6 9 . Será Vocal nato do la Junta 
económica del apostadero. li fl 

Art. 6 7 0 . Cuidará que todas las opera» 
ciones de contabilidad en laa dependencias y 
funcionarios del ramo se lleven en armonía 
con lo dispuesto para las de la Península; y 
si por circunstancias especiales de aquellos 
dominios se ofreciesen dificultades en casos 
imprevistos para llevar á efecto alguno de 

Sos preceptos éh el orden de la cuenta, ar-
itrará'lo mas análogo y conveniente, con el 

objeto de que'no sé interrumpa el servicio, 
y dará parte' inmediato al Director de Con
tabilidad. 

Art. 671. Las cuentas generales de presu
puestos y de gastos públicos las remitirá en 
las épocas marcadas al Tribunal territorial 
de la Isla respectiva. 

Art. 672. Dirigirá al Director de Conta 
bilidad copias dé ios pliegos de dichas cuen 

109 O» 
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bilidad de arsenales en los departamentos. 

CAPITULO IV. 

Det guarda-almacén general det arsenal. 

Art. 684. Tendrá á su cargo cuantos per
trechos, géneros y efectos útiles entren en 
el arsenal, escepto las maderas y materia
les, y observará para su recibo y entrega 
y formación de cuentas los tramites y for
malidades que se determinan para los de
más de so clase en la Península. 
' Art. 685. Cuando hubiere de armarse 

de nuevo algún buqué en el apostadero, re
mitirá directamente á estos lo que consti
tuya su reglamento, según la relación quo 
se lepase por el Comisario interventor del 
arsenal á éste fin, haciendo las remesas con 
guías interinas, que se formalizarán á la 
conclusión del armamento ó al terminar cada 
mes, si se invirtiere roas tiempo, cuyas tor
nas le servirán de data en sus cuentas. . 

Ait. 686. Al desarmo definitivo de cual -
quíer buque recibirá la parte útil de sus car-

DEPOS1TARIA D E L O S F O N D O S P R O V I N C I A L E S D E M A D R I D . 
,00 < Sí «0*8.1 m sfifs-inM*'!» o * ! etanofaiia 

« 1 8 DB DICIEMBRE DB 1857. 
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ESTRACTO de la cuenta de tos indicados fondos correspondiente al citado mes de, ,,d¡i> 
ciembre, que comprende las'existencias que resultaron en (ia del anterior, las canli^ 
dudes recaudadas eu el de la fecha y lo satisfecho en el mismo días obligaciones! del 

"i .. • - «::.'•;in sobnel sol s i attttísnq presupuesto, á saber: 

(imam aa & 
C A R G O . 

ilDTfTVOfI • • ' 
Reales vn/W. 

.!)S(SJ 

Primeramente son cargo 4.122,374 rs. 53 cents., que resoltaron existen-
tentes en fin del mes anterior 4.122,374 53 

Idem ingresados en este mes por productos generales. . . Ü . > . : . . i i » . r- <:o7 í 
Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . . a» MU*IÜI al na a ; 
Idem por los de arbitrios establecidos 
Idem de Instrucción pública. . . . . t. '. . . . L 
Idem de Beneficencia. . . . . . . . . . i . . . . - ¿ ; - era 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, 

á saber: 

Por recargo de á la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. 185,052 681 

Por. jdem de á la industrial y de comercio. 261,258 75' 

as n . ú 
908,001 61 

u í ¿ 4 e ) w presupuestos de gastos dospue, p«^con las.prop.as form»l.Wes;respeto i 
de^rTbídos por el Gobierno, asi conjo de ? u e *M I " » * * " * » P » " cateas .ó re-
. j - L . . i Jf, ' I corridas han de quedar aquellos al cuidado 

Por ídem á la de consumos. . . . . . . 
Por arbitrios 
••; í: t/'i*ií*» ol .• oJn^imílqmwa o*> . • . i i* i 9 
Por importe del sétimo plazo del. empréstito. 
Por movimiento de fondos 

rít ¡'i 
*té\3tfT'43 , 

«i la—, --J! 

I Otl ^'1 T ' T 
r.".'! ÍÜ»! ¡i» o.l 

porridas han de quedar aque 
de los respectivos Oficiales en los almace
nes que se 
á bordo. 

como st permanecieren 

de 
toda contrata para surtir de víveres y efec
to s al apostaderp. , . ' ' : ' , / , , ¡ •,' j.., ' i 

Art. 673. En tos asuntos relativos al 
personal del cuerpo destinado á sus órde
nes §e entenderá con él Director de Conta
bilidad, a quien producirá las mismas noti
cias que se les marca i los Ordeñadores de I Del depositario de maderas y materiales, 

ToTAt CARGO rs. vn. 

609,179f «0 
I tSelMBj Jft 

6.22J6.W7 47 

<• IO< • u: 

CAPITULO V. op r 
r. n 

DATA. P E R S O N A L . 

los departamentos. 
Art. 674f Nom brará los Oficiales que de

ban pasar, las revistas de Comisario á los 
buques y cuerpos del! apostadero, procuran 
do s,ean dii la clase de primeros. 

°I ' ' GAPÍTÚLOII. 

í C Del Interventor de apostadero. . • • '< ¿ 
r t # J. i , • t /• * 

Árt. 675. Él Interventor de apostadero 
en Ultramar será eVsegundo'Gefe del cürir-
po administrativo en su comprensión y el 
Fiscal de la Hacienda, con las mismas atri
buciones y ¡deberes que los de los departa
mentos. 

Art. 676. Será asimismo Vocal nato de 
la Junta económica. 

Art. 677. Llevará cuenta de todas las 
atenciones' de Marina en la, comprensión 
del apostadero, arreglando sus operación 
á los trámites establecidos para las de la 
Península,- y cuando se le ocurra alguna 
dificultad en su aplicación á aquellos domi
nios, lo harái presente al Ordenador, propo
niéndole et medio qne encuentre mas á pro
pósito á facilitar la marcha del servicio, fun
dándolo esencialmente en la base de que 
parten aquellos precepto*. M J 

Art. 678V Redactará'las cuentas genera
les del raniá por lo perteneciente al aposta
dero, y laf remitirá al Ordenador para la 
consiguierJté dirección. j J 

Art. 679. Mantendrá correspondencia 
6 0 0.JíW IWérv^enciones do los departamentos 

ty, con bis, dependencia del. rapao, IgogLc'pr-
respondencia seguirá con los Tesoreros y 
.^n^nres,4o|a.jj(acJawla wWo* c o j o s 
asuntos c o n c e r n i o ^ s ^ ^ o ^ a l í H ^ o í ) 

Del-Comisario Interventor del arsenal, 
.81 .etaiU-wk. hhsttao ,oaMiavlia aleViajnn 

Art. 680. m funxipnafiiqAiue desempeñe 

y guarda-almacén de lo escluido. 
.;! y., i T 4 -1 iilljl t v . ••: j • ' 

Art. 687. Desempeñará al mismo tiem
po dichos cargos, arreglando sus opera
ciones en ambos cometidos á lo que para 
uno y otro se establece en el capítulo II, 
tratado segundo, do cuenta y razón de arse
nales,! llevando con separación las de cada 
uno de estos encargos. 

CAPITULO VI. 

Capitulo 1.* 
Articulo 1.a 

•uquic : 
» !.«! f rlatft a K 
De los Contadores de provincia en Ul

tramar. 

Son data 40797 rs., 68 cénti
mos, satisfechos por obliga
ciones del Consejo provm 
v>iai. . . • . • . 

Articulo 2.* Idem por gastos de eleccio
nes de Diputados á Cortes 
y provinciales 

Artículo 3." Idem por comisiones espe
ciales. . . . ' . . . 

Idem por Administración, 
conservación y reparación 
de fincas provinciales. . . 

Idem por contribuciones. . 
Idem por deudas exigióles de 

la provincia. . . . . . 

? . . i - . . O i í " ' 
noi ii ioqvo9 

34,133 68 

Artículo 4.* 

..'...•.I asi 
Articulo 5.a i 
Artículo 6.a 

Capitulo 2.a 

Articulo i?1 

Artículo %° 

.. i..c 

Art. C88. Desempeñarán las mismas fun
ciones que los Comisarios de los tercios 
navales de la Península en todo lo concer
niente á las atenciones de la provincia y bo
ques que se hallen en su comprensión, en la I Capitulo 3 
propia forma y con las atribuciones y de
beres señalados á aquellos. 

Art. 689. Los libramientos que espidan 
estos Contadores serán interven icios por los 
de los buques de la estación donde los haya, I . ¿i . ^ , 
y' donde no, por los segtmdos Coman- r l c u 0 • 
danies. 

Art. 690. Por, la especialidad de estas 
provincias, ejercerá de Habilitado el Oficial 
que, elijan los empleados en ellas, bajóla 
presidencia del Comandante, pudiendo te-

Idem por obligaciones del 
Instituto dé segunda ense
ñanza. . . . . . . . 

idem por las de Instrucción 
•primaria. 

ncr Sustitutos ép los distritos de su com
prensión , si a si conviene. 

CAPITULO Ví¡. 
.¡ji¡. novsroijii -;n«»i*• * rw '. hf.Mrfomsri 
Del Comisario de la provincia de Puerto-

• , IO^VI '• Rico. 
•»•,-.. ,MH.Í: otnoinA ' A/raísnntli 

n Art. 691. i El Gefe quo obtenga este co
metido será considerado en aquel punto co
mo Ordenador de «postadero, mediante ft 
ana depender del déla Habana ni do losde-
purlamentos, por separación de sus presu-

Artículo 1.a Idem por obligaciones del 
hospital general. . . . 

Idem por las del de. . . . 
Idem por las del de San Juan 
: de bies. . . . 
Idem por las do la i casa de 
• Misericordia, de Hospicio. 
Idem por las <le la de Desam

parados. , . , r . ' 
Idem por las de la casa de es-

positos de Inclnsa y sus ht-
i o! juelaé de Madrid. . 

Articulo 4J> Idem por laa do ta Junta pro
vincial de beneficencia. . 

4,000 

157,948 60 

I 
MATERIAL. "[ ' TOTAL/ 

u mli i oitxéim 
, RTsmi iq • : - < 

6,664 
• 1 - ¡ % t» | 

1,340 
|¿8 í M I 

1,340 
ll g i l 

.1:1 , t ( . I 

ihásatd i* 
. M'1!T ,•: 0 5 

40.7,97 
o il ob 

B9 01 - u « ^ c : b 

% \ se aid 
art | ; IH"' i -

..:<•:. asid 

lOp SO '. 

oansg .•: 
ATticttlo 3.a 

! .. 

Cu 6/ 

Capitulo 7? 

1 '< J '?.Uílüi'J / ' 

>M>'0''! <• ,M\ 

» tsSUtíi ,oi 

15,189 60 

15,14?> 4 
- D 9 0 C ' i i ; "»t»« 

649 7» 
i iiais» I i 

i ,̂tMfi 

1,159 31 

« IOJUS 
491,861 25 

ia..c •.... - i'. 

Idem por los de conservación 
y fomento de los montes. 

Idem por lea haberes de mé
dicos directores de baños. 

Idem por loa de impresión 
en la corte de loa preso-

Euestos municipales y de 
en ericen cia. . 

Idem por los haberes de ar-

h 0U9M 9Pp 
7,000 

•di oiio ' roi 

1.14 
«. • rNq 

f.'í i* 
-tnq ol otatV 

ieui por ios uaoeres ae ar- ,,„...<„, 
quiteetos 8,313 32 

Idem por el de los empleados 

78,900 .73 

i84,!t0 4* 
O í . i i ROVI 

41,175 66 

* > ¿ t t 66 

1,2T3 80Í 

tq oMniariq 

OllJ 
isa •ni 

I . i g : 

: . . ! » 

. .'.I* aof Rla«̂  
d ii) tOl . 
u 1 " * 

• ».lfcli3 o' :• -rWail 
•ni y lo Tcnooano 

. 11 ola . 
lam ítír,.'. .V. 

1.011 aieSl '»n|< 

\%\ DbaeziA 

bnball na 

5 ( l J Í 9 , U 

i•' . entetf,,-«!.:; 
579,809- aY' 
. "15a.'»,

!* 
1 i;r ¡''mió: 

199,319 51 
-

41,925 
i h t V t f l SOJ *b 

I i £,hi¡HÍ U 

ia ¡ > • \m ' 
Ijrjj oMi»ioiKÍ» 

8,M3 31 



en el camino de Chinchón 
*! y Col morar «o Oreja. 

Idem al contratista del mismo. 
Idem uar reconocimiento de 

Idem por gastos imprevistos 
á saber: 

Al Inspector de las escuelas 
de esta provincia. oeimYiSffl 

Por movimiento de fondos. 

¡sol a» >í'.::'ó sigo ¿ i s*) ! ¡p .£09 ,u:. 

3,891 a, »l 3,891 
a 106,630 106,630 

i \ ). . y ' i 

• ; ; \ > & i 
5,160 

i a . I, |, 
5,160 

i>q 

I 

363 88 » 263 88 
» 150,000 150,000 

376,944 36 1.029,463 ,91 1.406,408 17 

s) ü] 0 4 1 a ? &1 s R5mJ v taolflorfie)i&«] ¡ . -.^4 4 \ s>nhHtú ñ^nVafe. *uuuk.vta n\ V 

Importa el cargo. . . . . . . . . . . 6.226,867 17 
Idem la data. 7 . . . . . . . . . . 1.406,408 17 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . . . 4.820,459 00 

De forma qoe importando el cargo 6.226,867 rs. 17 cents., y la data 1.406,408 17 c , 
según queda espresado, resolta un saldo ó existencia de 4.820,459 rs., de que me haré car
go en la cuenta del próximo mes de enero. 

Madrid 19 de eneré de 1858.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio Soler.—El De
positario de los fondos provinciales, José López Cordón.^V.* B.°—El Gobernador, Cor
rerá. 
.053 . i w v . » ' 1 . . [uiii * 

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MBS OB PICIIMBRB OB i857. 

Existencia en metálico en la caja de mi cargo, rs: vn. . . 594,030 78 
Idem en la misma en 6 acciones del esmino de lss Cabrillas. 6,000 600,030 78 

Idem en la Caja general de depósitos procedente del empréstito. . . . 4.180,649 20 
Idem en la de la Junta provincial de Beneficencia y sus establecimientos. 39,779 02 

TOTAL EXISTENCIA PARA EIIBBO. . . 4.820,459 00 

Madrid 19 de enero de 1858.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario, José López Cordón.—V.* 13.*—El Gobernador, Corvera. 

, . . . . . . ' • «• o ¡ i "i :•*"** í.' -
Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido en ls 

regla 3. a de la Real orden de 28 de enero de 1852.-—Madrid 20 de enero de 1858.—El 
Gobernador, Corvera. . 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Se halla vacante la Secretaria de Ayunta
miento de Humanes, con la agregación de la 
escuela de primeras letras, y dotación de 
3,285 rs. anuales. Los aspirantes á la mis
ma, dirigirán sus instancias documentadas 
al Alcalde presidente de dicha corporación 
en el término de un mes, á contar desde la 
publicación del presente anuncio; trascurri
do dicho plazo se proveerá con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de octu
bre de 1853 y art. 189 de la ley de instruc
ción primaria de 9 de setiembre de 1857.— 
Madrid 22 de enero de 1858. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de paz del distrito de las Vistillas. 
SENTENCIA. 

En Msdrid 4 dos de enero de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, el Sr. D. Julián de 
Mendieta, Juez de paz del distrito de las Vis
tillas; vistos los autos seguidos enjuicio ver-
bol á instancia de I). Manuel Cuendias, como 
apoderado de D. Matías Sanz, director ad
ministrativo de ls Sociedad minera La Abun
dante en Nsvsbermoss con D. Miguel Basco 
sobre pago de quinientos cuarenta resles por 
dividendos pasivos. Resultando de los docu
mentos presentados, qoe el demandado adeu
da loa dividendos números del veinticinco 
si treinta y tres inclusive, fechas primaros 
do junio, julio, agosto, setiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y seis, enero y julio del ano 
próximo pasado. Considerando qne según el 
Reglamento do la Sociedad, debió haber sa
tisfecho los inainuados dividendos dentro de 
los ocbo primeros dias de cada mes en qne 
tuvieron lugar. Considerando que 4 pessr de 
haber sido diado no ha comparecido á es 
cepcionar sobre sos derechos. Visto lo pre
venido on el artículo 1173 de la ley de enjui
ciamiento civil, S. S. por ante el infrascrito 
secretario, dijo: que debia condenar y conde

na á D. Miguel Basco en rebeldía, á que den
tro del término de tercero dia, pague, con 
las costas, los quinientos cuarenta reales; 
publicándose esta sentencia en la forma pre
venida. Asi lo mandó y firma, de que certifi
co.—Julián de Mendieta.— El secretario, 
Gonzalo Puente Brañas. 

Por sentencias dictadas el mismo dia y en 
idénticos términos que la anterior, por di
cho señor Juez de paz, en espedientes de jui
cio verbal entablados por el referido apode
rado del director administrativo de la men
cionada Sociedad minera, se condena á que 
en el término de tercero dia paguen, con las 
costas de so respectivo espediente, D. Justo 
Gutiérrez trescientos sesenta reales por los 
dividendos pasivos, números del 25 al 33 
inclusives. D. Manuel Sánchez Román y 
Aceituno trescientos sesenta reales por los 
dividendos, números del 16 al 33 inclusives. 
D. Gregorio Ganuza doscientos treinta reales 
por los dividendos números del 27 al 32 in
clusives. D. Vsleriano Sánchez Gordo dos
cientos veinte reales por los dividendos, nú
meros del 23 al 33 inclusives. D. Vicente 
Aparicio doscientos resles por los dividen
dos, números del 24 si 33 inclusives. Don 
Manuel Martin ciento cuarenta reales por los 
dividendos, números del 27 al 33 inclusives. 
D. Luciano Miguel ciento cuarenta reales 
por los mismos dividendos que el anterior. 
D. Nicanor Fernandez Gallardo ciento coa-
renta resles por los propios dividendos que 
los dos anteriores. D. Pedro Gsrcis San Ro
mán ciento cuarenta reales por dichos di
videndos. D. Marcelino Pérez ciento cua
renta reales por el dividendo número 33. 
D. León González ciento veinte resles por 
los dividendos números del 31 al 33 inclu
sives. Y D. Toribio Alonso cien reales por 
el dividendo número 33. 

Cuyas sentencias se publican en este pe
riódico oficial á los efectos prevenidos por 
ls ley de enjuiciamiento civil. 

Msdrid dos de enero de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—El secretario, Gonzslo 
Puente Brañas 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

Doctor D. Claudio Ssnz y Bares, Secreta
rio honorario de S. M , Abogado de los 
Tribunales nacionales del ilustre Colegio 
de esta M. H. villa de Madrid, Escribano 
público del número de la misma, y de la 
Real Casa y patrimonio. 

Doy fé: Que ante el Sr. D. Toribio Alva
rez, Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo en esta capital, y por mi es
cribanía , 4 nombre de la junta directiva de 
la sociedad minera titulada El Brillante de 
los Rosillos, se ha seguido espediente sobre 
que se declararen amortizadas las dos ac
ciones de ls misma, señaladas con los nú
meros ochenta y nueve y novents, pertene
cientes al individuo D, Antonio Sanz, por 
falta de pago de dividendos y demás razo
nes espuestas; y habiendo comunicado tras
lado de la demanda al D. Antonio, y no ha
biendo comparecido á costestarle, á pesar 
de las citaciones y emplazamientos que para 
ellosele han hecho en la forma que está 
prevenido, sustanciado el espediente por 
los trámites legales, recayó en él el si
guiente 

Auto en vista.—En la villa de Madrid , á 
doce de setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete: El Sr. D. Toribio Alvarez, 
Jnez de primera instancia de ella, habiendo 
visto estos autos, seguidos en rebeldía con
tra D. Antonio Sanz, por no haber compa
recido, á pesar de los llamamientos que se 
le han hecho en los periódicos oficiales, por 
la sociedad minera titulada El Brillante de 
los Rosillos, representada por el Presidente 
Director interino, Tesorero, y por el Secre
tario Contador de la misma, y en su nom
bre el Procurador D. Pedro Alcántara Mon
tano; de los cuales resulta, qué el dicho don 
Antonio Sanz, dueño de las acciones núme
ros ochenta y nueve y novents, de ls espre
sada sociedad, no ha pagado los dividendos 
acordados por la junta directiva, desde el 
décimo inclusive, habiendo dejado pasar 
con esceso el término de veinte días que el 
reglamento de la sociedad marca en su ar
ticulo quinto para la amortización de accio
nes, cuando dice, que para esta solo se ne
cesita que el socio, su apoderado ó repre
sentante deje de pagar, dentro de dicho 'tér
mino, un dividendo pasivo acordado, sin 
que el.Tesorero le haya podido pasar aviso 
de la casa y personas á quienes hubiere de 
entregar el importe de sus dividendos por 
ignorarse absolutamente su paradero, como 
que se ausentó de esta corte, sin avisarlo 
al Presidente, ni dejar apoderado en Madrid, 
Talavera ó Alcaudete, que le representase y 
pagase por é l , como dispone el articulo 
cuarto de dicho reglamento; no habiendo 
tampoco podido tener efecto el juicio de 
conciliación intentado por no haber compa
recido el Sanz, á pesar de haberle citado á 
él por los periódicos oficiales: Vistos los 
dichos dos artículos del reglamento de la 
sociedad, y los doscientos treiuta y uno y 
doscientos treinta y dos de la ley de enjui
ciamiento civil: Considerando que en el he
cho de dejar de pagar los dividendos el de
mandado, y de variar de domicilio sin po
nerlo en conocimiento del Presidente, y sin 
nombrar un apoderado en cualquiera de 
los puntos que marca el reglamento, única 
ley en la materia, para que le representase 
y pagase por él aquellos, consintió en la 
amortización de sus dos acciones, como 
quiera que esta es la pena que el mismo 
marca, y á su observancia 8e comprometió, 
en el hecho de hacerse socio, por el princi
pio consignado en la ley primera, titulo pri
mero, libro diez de la Novísima Recopila
ción, de que cualquier manera que parece 
que nno se guiso obligar á otro, quede obli
gado ; por ante mi el Escribano del núme
ro, dijo S. S.: Que debia declarar y decla
ra amortizadas las acciones números ochen
ta y nueve y noventa de la sociedad minera 
titulada El Brillante de los Rosillos, per
tenecientes á D. Antonio Sanz, las que se 
entreguen 4 ls junta directiva. Y por esta so 
sentencia, que se notificará y publicará, por 
haberse seguido el juicio en rebeldis, en loa 
términos que previene el articulo mil ciento 
noventa de la citada ley de enjuiciamiento 

civil, con espresa condenación de costas al 
demandado, asi lo proveyó y firmó S. S. de 
qne doy fé—Toribio Alvarez.—Claudio 
Ssnz y Bares. 

llura sentencia se notificó en el .día diez al 
Procurador de la junta directiva de la socie
dad minera y en loa estrados de la Audien
cia, y por no haberse dicho nada contra ella, 
4 instancia del actor, se declaro por con
sentida : Según qne lo relacionado mas por 
estenso consta del citado espediente*, y el 
auto inserto corresponde con el original, 
^ JO obra en el mismo, el cual queda en mi 
poder y oficio, á que me refiero. Y para 
que tenga efecto la publicación en el Boletin 
Oficial (puestoque se ha hecho en la Gace 
ta y Diario de Avisos) con arreglo 4 lo 
mandado, pongo el presente que signo y 
firmo en Madrid, 4 once de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Doctor Clau
dio Sanz y Barea. 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O DE MADRID. 

De los .partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Entrado por tas puertas en el dia de hoy. 

4138 fanegas de trigo. 
3069 arrobas de harina. 
4220 libras de pan cocido. 

11458 arrobas de carbón. ' 
89 vacas que componen 36869 

libras de peso*. 
461 carneros que hacen 10798 

libras de peso. 
202 cerdos. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos., 

Csrne de vses.. . 51 á 55 20 4 22 
Idem de esmero.. 4 21 
Idem de ternera.. 75 á 95 34 á 42 
Tocino añejo. . . 134 á 140 46 á 48 
Idem fresco. . . . * m . 
Idem en canal.. . 79 á 87 i * 1 MI 

40 4 41 
120 á 138 46 4 51 
64 á 66 4 21 
34 á 42 10 4 16 

Pan de dos libras. 12 4 16 
Garbanzos.. . . . 30 á 44 10 4 16 

26 á 30 9 4 12 
Arroz.» • • • • • • 30 á 34 12 4 14 

17 á 24 7 4 10 
7 á 8 

52 á 58 20 4 22 
Patatas 4 á 5 2 4 3 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

50 4 69 rs. vnt 
28 4 30 rs. vn. 

Algarrobas. . . de 36 4 38 rs. vn. 
Trigo vendido. 

Fanegas. 

40 
22. . . . . 
87. . . . . 

503 
264 
157. . . . . 
90 

244 
143 
206 

70 
40 

151 
33. . . . . 

~2727~ 

Precios. 
Rs. vn. 

50 
52 
53 
54 
55 
56 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
66 
69 

t i A 

Queden por vender sobre 600 fsnegas. ' 
Lo que ae hace saber si público psra sé 

inteligencia. 
Madrid34 de enero de 1858—El Alcal

de Corregidor, Duque de Sesto. 

EDITO», D. JOAN ANTOIUO GASOA. 

Imprenta id mismo, eotte dd Ave-Moña, II. 
MADRID.-I8$8. 


